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Pai Eámpleme manifestarle que La unta General de Accionistas de la 
: A. MÓBIL OIL ECUADOR S.A., en desión llevada a cubo el día de hoy, 
¿Tuvo €l acierto de elegir a usted para el curgo de Presidente Ejecutivo de la 
e ls Compañía. Gestiones que las desempeñará hasta el 15 de Julio de 1996. 

! de ; 1 

la y ' En su calidad de Presídente Ejecutivo, le corresponderá ejercer la 
e representación legal de la Compañía, entre otros deberes y funciones inherentes 

a] a SU cargo, dejacuerdo a lo dispuesto por los Estatutos Sociales de la Compañía, 
. Afascnos en la: Escritura Pública de Constitución de MOBIL OIL ECUADOR 

+ S.A., celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 7 de Julio de 1992 y 
Y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Agosto'del mismo año. 
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. ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
.. DE; TA? COMPAÑIA -MOBIL OIL ECUADOR S.A., REUNIDA EL 14 

U 
| < DE. MARZO DE 1995 o 

En la ciudad de Quito, a los catorce; días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco, a las 10 horas, en el, décimo; piso del Edificio COFIEC, ubicado 
en la intersección de las Avenidas, ¿Patria y Amazonas de la ciudad de Quito, 
concurre el doctor Juan Carlos Bustamante ¿ a nombre y en representación de la 
compañía Mobil International Petrolcum Corporation, única. accionista de la 
Compañía, propietaria de 570.500 acciones, que constituyen erTÓ0% del capital 

susOrito y y pagado de la Compañía, como consta de la respectiva"carta-poder que 
se agrega al expediente de la presente sesión . 

Jo 

Por encontrarse presente la totalidad dell capital suscrito y pagado de la 
Compañía, se resuelve constituir Ta presente Junta General de Accionistas, con el 
carácter de universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 280 de la Ley de Compañías 
vigente, para tratar el siguiente, orden del dí ..ccniocninnncco. 5.- Reforma de 
estatucos de la compañía, con el objeto de crear el cargo de Gerente General, e 
incrementar la facultad del Presidente Ejecutivo para firmar contratos o contraer 
obligaciones hasta un límite del equivalente] en sucres a DOS MILLONES DE 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2*000.000,00), sin 
requerir para ello de la previa autorización de la Junta General de Accionistas. 
Se elige para que presida esta sesión al doctor Juan Carlos Bustamante. El doctor 
Roberto Moreno di' Donato; actúa como Secretario ad-hoc..- 6.- Nombramiento 
de Gerente General............ | 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
de Accionistas, en sesión universal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 280 
de la Ley de Compañías vigente, y, dispone que se proceda a conocer el orden del 
día acordadO ..oonoononnoncnnnnncnnonnanoncnnnn conocernos heanannnnnnnnccnnnonoranernnnnnannnronnannnnnininon 

5.- Reforma de estatutos de la, Compañía 

La Presidencia expone la conveniencia de reformar los Estatutos de la 
Compañía con el objeto de crear el cargo de Gerente General y ratificar la 
facultad del Presidente Ejecutivo para firmar contratos o contraer 
obligaciones hasta un límite del equivalente en sucres a DOS MILLONES DE 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE|AMERICA (US$ 2*000.000,00), sin 
requerir para ello de la previa autorización de la Junta General de Accionistas 

Por disposición de la Presidencia, por Secretaría se da lectura del proyecto de 
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yo contratos excedan de esta tifra | són ser suscritos o autorizados 
expresamente por el Presidente Ejecuti4 
de Accionistas de la compañía, si es que p cuantía pasa de los Dos millones de 
dolares de los Estados Unidos de Améric “(US$ 2'000.000). 

  

El doctor Juan Carlos Bustamante, en sy calidad de apoderado especial de 
Mobil International Petroleum Corporation, acoge la propuesta indicada y, en 

q€_x--- > O 

¡Cónsecuencia, constituído en Juríta General de Accionistas, como representante 
'del accionista único de la compañía, aprueba la siguiente resolución: 

A 
A ———— A 

La Junta General de Accionistas de 

MOBIL OIL ECUADOR S.A., 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente ratificar la facultad del Presidente Ejecutivo de la 
Compañía para contraer obligaciones a nombre de ella por cuantías de hasta el 
equivalente en sucres a DOS MILLONES DE SUCRES, sin que precise, para 
el'o, de la autorización previa de la Junta General de Accionistas; 

Que es necesario que se cree el cargo de Gerente General de la Compañía 
para que este funcionario pueda subrogar al Presidente Ejecutivo de la 
Compañía en casos de ausencia temporal o permanente del mismo; 

En ejercicio de las facultades de que se encuentra investida, 

RESUELVE: 

Primero.- Introducir las siguientes reformas a los actuales Estatutos Sociales 
de la Compañía: 

].- Sustituir el actual texto del literal d) del Art. 14, por el siguiente: “ d) 
Elegir y remover al Presidente Ejecutivo, al Gerente General y al 
Comisario de la compañía, y fijar sus remuneraciones.” 

2.- Sustituir el texto actual del literal f) del Artículo 14 por el siguiente: “f)



  

E Autorizar al Presidente Ejecutivo o da Gerente General de la Compañía, 
según el caso, la realización de actos 6 celebración de contratos cuando la 
cuantía de las obligaciones que: de ellos se deriven excedan del equivalente 
-:«¿n Sucres de dos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 2*000.000,00), calculados a la! cotización vigente en cada momento 
en que se realicen dichos actoslo Contratos. 

Cuando la Presidencia Ejecutiva estiviere definitivamente vacante por 
ausencia permanente o renuncia de-sú, titular o cualquier otra causa, hasta 
que se designe al nuevo Presidente Ejecutivo de la Compañía, la Junta 
General de Accionistas autorizará al; ¡Gerente General la suscripción de 
actos o contratos cuando “la cuantía de las obligaciones que de ellos se 

: «deriven excedán del equivalente “en sucres dé doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 200' 000,00), "calculados “a Tá Cotización 
vigente en cada momento cn que se relicen dichos actos o contratos” 

-- Sustituir el título actual del Acápite B ¡de los Estatutos, por el siguiente:: 
"B. EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y: EL GERENTE GENERAL”. 

Sustituir el texto actual del Art. 25, por el siguiente: Artículo Veinticinco : 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA..- El Presidente 

Ejecutivo de la Compañía será nombrado por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía y ejercerálsus funciones por un período de dos 
años, pudiendo ser reelegido indefinidamente por la Junta General de 
Accionistas. En caso de ausencia témporal o definitiva del Presidente 
Ejecutivo, lo reemplazará el Gerente General. 

Agregar, a continuación del Art. 25 un artículo innumerado con el 
siguiente texto: Art......DEL: GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

- será nombrado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, por 
un periodó de dos años, pudiendo 'ser reelegido indefinidamente. El 
Gerente General, podrá realizar'los actos de administración y gestión 
diaria de las actividades de la Compañía. En caso de ausencia O 
impedimento, temporal o permanente del Presidente Ejecutivo, lo 
reemplazará el Gerente General en forma temporal o definitiva, según el 
caso, contando con todas las atribuciones y obligaciones que los presentes 
Estatutos asignan al Presidente Ejecutivo de la Compañía, incluyendo la de 
ejercer la representación legal de la Compañía,en juicio o fuera de el; sin 
embargo, para celebrar actos o contratos cuya cuantía exceda del 
equivalente - en'sucres de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 200.000,00), calculados a la cotización vigente en cada 
momento en que se realicen dichos actos o contratos, el Gerente General 
deberá contar con la autorización dell Presidente Ejecutivo y, en caso de 
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-6.- Sustituir el Art. N6 : : : 

REPRESENTACION LEGAL; - Corr ponde al Presidente Ejecutivo de la 
compañía el ejercer la rekresehtaerón legal de la misma, en juicio o fuera 
de él. En caso de falta temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo, la 
representación legal de la Compañía, len juicio o fuera de él, será ejercida 
por el Gerente General de la misma, cón-las limitaciones.impuestas en los 
presentes Estatutos y sin. pe erjuicio de.lo dispuesto por el Artículo 12 de la 
Ley de Compañías”. 

7.- Sustituir el primer párrafo del Art. 27, por el siguiente “Artículo 
0 Veintisiete : ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO.- La administración y dirección de la Compañía estará a 
cargo del Presidente Ejecutivo de la misma. En caso de ausencia o ' 
impedimento temporal o definitivo del Presidente Ejecutivo la " 

¡ administración y dirección de la Compañía la ejercerá el Gerente General, : 
o. con las limitaciones previstas en los presentes Estatutos.” : 

e 

+. 8.- Sustituir el literal e) del Art. 27 de los Estatutos sociales, por el siguiente: 
“* e) Firmar las obligaciones de la compañía previa autorización dela Junta 
General de Accionistas, cuando el monto de ellas exceda del equivalente 
en sucres de dos, millones de dolares de los Estados Unidos de América 
(US$2*000.000,00), calculados a la cotización vigente a la fecha en que sea 
otorgado el respectivo acto o contrato. Además, el Presidente Ejecutivo 
deberá celebrar directamente o autorizar por escrito al Gerente General la 
celebración de los actos o la suscripción de contratos cuya cuantía 

0 | | | sobrepase el equivalente en sucres de doscientos mil dolares de los Estados 
dl Unidos de América (US$200.000,00) pero sea inferior a dos millones de 

” "dolares de los Estados Unidos de América (US$2*000.000,00) o su 
equivalente en sucres, liquidados a la cotización de cambio vigente a la 
fecha de la celebración del acto o contrato.” 

: 

on
 

Segundo: Autorizar al Presidente Ejecutivo de la Compañía, para que 
otorgue la correspondiente la escritura pública de reforma de estatutos de 
MOBIL OIL ECUADOR S.A. y realice todos los trámites requeridos para su 
plena eficacia legal. 

6.- Nombramiento de Gerente General de la Compañía.
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La Junta General de Accionistas resuelve designar al señor Ricardo Pérez 
a Vezga como Gerente General de la Compañía, por un lapso de dos años, quien 

"*- tomará posesión de su cargo cuando haya concluido el trámite requerido para 
la plena eficacia legal de esta nueva “función creada en virtud de las reformas 
estatutarias antes aprobadas. Además; la Junta general ratificacon este 
nombramiento todos los actos y/o, contratos, que el señor Ricardo Pérez Vezga 
haya realizado a nombre de la Compañía con anterioridad a la presente fecha. 

Se autoriza al doctor Roberto Moreno, pira que extienda el nombramiento de 
. Gerente General, a favor del señor Ricardo Pérez Vezga y lo inscriba en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, una vez que el cambio de estatutos 

l decidido en el punto anterior «sed aprobado e inscrito conforme a la 
da 0 eya A Soronarenonanes epprn arnes Leeoiaconnononcnnononodannononoeranonenorenaniins 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede 
un: receso de una hora para la redacción del jacta, la misma que, luego de ser el 
accionista único representado en esta sesión. 

  

l ¡> 

Se autoriza al Secretario de esta sesión para que extiendan los nombramientos 
respectivos. : | 

A las 14 horas se levanta la sesión | 

por Mobil International Petroleum Corporation | 
£) Juan Carlos Bustamante , 

Pe f Roberto: Moreno di Donato UN £) Juan Carlos Bustamante 

Secretario ad»hoc.de la Junta +: +. , Presidente Ocasional de la Junta 

En mi i calidad. de Secretario ad- hoc de la Junta General. de Accionistas de MOBIL 
OlÍ, ECUADOR S.A. qué tuvo lugar el 14 ¡de marzo de. 1995, certifico que la 
precedente'es fiel transcripción: del acta correspondiente a la indicada' sesión, en la 
parte relativa a:lá feforma estatutaria aprobada por la Junta General de 
Accionistas y lá designación de Gerente General de la Compañía 

. , 

Enfe de lo cual expido la presente certificación a, los veinte Y cinco días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco. ' ' 

    
oberto Moreno di Donato 

Secretario adihoc 

e 
O 
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>reno de || 

Solines | 
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TARIA 20! 

ou 
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Se otorgo ante mi, 
  

en nueve fojas la Reforma de Estatuto de la compañía 

MOBIL OIL ECUADOR sal y en fe de ello confiero esta 
  

    
,' Ue 7 

TERCERA cóplta, 4frmada y Sellada en Quito a 

siete de junio de milluovyékÍentos noventa y cinco. 
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Doctora. reno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  

  

15 

  

  

6   

17 
RAZON: Cumpliendo lo ordenado por sl señor Intendente de 
  

18 

Compañiies de Quito, en su Resolución número 95.1.1.1.00 
  

2035, de fecha 21 de junio de 1995, tomé nota de la apra 
  

' bación constante en dícha resolución, al margen de la ma 

tríz de la Escritura de Reforma de Zatatuto de la compa-. 
  

22 
fla "MOBIL OIL ECUADOR 3.4." otorgada ante mí, el 6 de 
  

¿unio de 1995. Quito, a veinte y tres de junio de mil - 
  

24 
novecientos noventa 'y cínco. 
  

26 
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28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS /? 

C000010 
RATON:  —Pediante Resolución Mo.935.1.1.1.2033, —dictada 
  

por el intendente de Compañías de Quito, Doctor Juan 
  

Carlos Ariízaga 6., el 21 de junio de 1.9735 se aprueba 
  

la reforma de estatutos de la compañia MOBIL OIL 
  

ECUADOR S.A. Dando cusplimiento a lo dispuesto en dicha 
  

resolución en su artículo segunda, —toné nota de este 
  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

por la cual se constituyó dicha compañia, Otorgada en 
  

esta Motaeríia, el 7 de julio de 1.9782. 
  

Quita, a ¿27 de Junio de 1.973. 
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/ EN a —gob0011. 0 

ta fecha queda' inscrito el preseñte documento y la .Resolución número dos . 
mil treinta y cinco del Sr.Intendente de Compañías de Quito.de 21 'de junio - 
de 1995 bajo el número 91 del Registro Industrial, tomo 27.-=Se tomó nota al 
margen de la, inscripción número 1656 del Registro Mercantil de catorce de 
“agosto de mil novecientos noventa y dos,a £s 3001 tomo 123, -Queda archivada : 
la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Reforma de Estatutos - 
de la Compañía “MOBIL OIL ECUADOR-S.A.",-Otorgada el 6 de junio de 1995,ante 
la Notaria Segunda del cantón Quito Drá.Ximena Moreno de Solines.-Se da así 
cumplimiento a lo establecido en el decreto /33.-de 22 de Agosto de 1975,publi- 
cado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se .anoté. en 
el Repertorio bajo el nímero 24347,-Quito,a: veinte y siete de junio. de mil 
novecientos noventa y cinco.- 

  

FDP,- 

  

 


